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32. 
 

CONCEPTO TÉCNICO Y ECONÓMICO – CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

OBJETO 

ADQUIRIR PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA EN GRUPO 
PARA LOS DOCENTES Y FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS DE PLANTA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA DE LA SEDE, SECCIONALES 
EXTENSIONES Y OFICINA DE BOGOTÁ. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL $50.000.000 

 
PROPUESTAS RECEPCIONADAS: 
Nota: Téngase en cuenta que la cotización no podrá superar el presupuesto oficial, 
en caso de superarlo será causal de RECHAZO. 
 

No. Cotizante Valor Económico de la Propuesta  
(Antes de IVA) 

 
1 

ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA  

 
$ 50.000.000 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

No. Cotizante Especificaciones Técnicas Concepto 

1 

ASEGURA
DORA 
SOLIDARIA 
DE 
COLOMBIA 
ENTIDAD 
COOPERA
TIVA 

Adquirir póliza de seguro de vida en grupo 
para los docentes y funcionarios 
administrativos de planta de la Universidad 
de Cundinamarca de la Sede, Seccionales, 
Extensiones y Oficina de Bogotá. 
Coberturas mínimas: 
 

• BASICO (MUERTE POR 
CUALQUIER CAUSA) - $ 55.650.000 
 

• INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE - $ 55.650.000 

 
• INDEMNIZACIÓN ADICIONAL POR 

MUERTE O DESMEMBRACION 
ACCIDENTAL - $ 55.650.000 

 

El cotizante 
CUMPLE con 
cada uno de los 
ítems que 
componen las 
especificacione
s técnicas   
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• ENFERMEDADES GRAVES - $ 
27.825.000 
 

• AUXILIO POR MATERNIDAD - $ 
700.000 
 

• CANASTA - $ 7.000.000 
 

• GASTOS FUNERARIOS - $ 
7.000.000 

 
OFERTA ECONÓMICA 
 

No. Cotizante Valor Económico de la propuesta  (Antes de 
IVA) 

 
1 

ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

 
$50.000.000 

 
De acuerdo a lo anterior se establece que la cotización presentada por 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, CUMPLE 
con las especificaciones técnicas establecidas, es la más favorable económicamente, 
se ajusta a los precios del mercado y está dentro del Presupuesto Oficial. 
 
DOCUMENTOS SOLICITADOS 
 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA JURÍDICA CUMPLE 
N°  DOCUMENTO SI NO 

1 Anexo 01 debidamente diligenciado y suscrito X  

2 Anexo 02 debidamente diligenciado y suscrito X  

3 Anexo 03 debidamente diligenciado y suscrito X  

4 Anexo 04 debidamente diligenciado y suscrito X  

5 Carta de compromiso para contratistas, subcontratistas y 
proveedores: Debidamente diligenciada y suscrita. X  

6 Formato Autorización de datos Personales: Debidamente 
diligenciados y suscritos por el representante legal. X  

7 
Certificado de existencia y representación legal vigente y 
renovada, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual 
certifique que: 

X  
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1. El objeto social es afín al requerimiento de la presente 
invitación;  

2. La sociedad está registrada y tiene sucursal en Colombia;  
3. Demostrar un término de vigencia de sociedad del plazo del 

contrato y un (1) años más;  
4. El Representante Legal posee facultades para comprometer 

la sociedad, y en caso tal que lo requiera deberá adjuntar el 
acto de órgano directivo que le da dicha facultad.  

Haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días de 
antelación a la presentación de la propuesta 

8 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios: De la Sociedad y su 
Representante legal, emitido por la Procuraduría General de la 
Nación, con fecha de expedición no anterior a treinta (30) días 
calendario. .  

X  

9 
Certificado de Antecedentes Fiscales: De la Sociedad y su 
Representante legal emitido por la Contraloría General de la 
Republica, con fecha de expedición no anterior a treinta (30) días 
calendario.  

X  

10 Certificado de Antecedentes Judiciales: Del Representante legal 
con fecha de expedición no anterior a treinta (30) días calendario.  X  

11 Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. X  

12 
Fotocopia del Registro Único Tributario RUT DEL PROPONENTE. 
La actividad Comercial debe estar actualizada y corresponder al 
Objeto a contratar. 

X  

13 

Certificación de aportes parafiscales: No debe ser superior a un 
mes a la fecha de la presentación de las cotizaciones. Conforme al 
Artículo 50 de la ley 789 de 2002. 
 
Dicha certificación puede ser firmada por: 
 

a) El Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo. Para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores junto con la 
tarjeta profesional, en caso contrario por 

b) El Representante Legal.  

X  

 
Nota: Se evidencia que en los documentos anexos el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, se repite y no se 
encuentra adjunto Certificado de Antecedentes Fiscales emitido por la Contraloria 
General de la Republica, este documento por ser un documento publico se consulta 
y se adjunta el cual CUMPLE. 
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Una vez evaluados los documentos solicitados, validadas las especificaciones 
técnicas y el valor económico de la cotización, el área solicitante recomienda al 
Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
registrada con el NIT 860524654-6. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 
 
 
LUZ ETELVINA LOZANO SOTO 
Directora de Talento Humano 
Universidad de Cundinamarca 
 
12.1-14.1 


